El TEPJF avalará delitos electorales 

Señora directora: El TEPJF resolvió que los casos de casillas en las que existen más o menos votos que votantes (cuando estos rubros deben ser coincidentes) no son determinantes para el resultado de la elección y no procede la nulidad de la casilla. Esta resolución no considera que, por el estrecho margen de diferencia, un mínimo de votos en cada casilla basta para modificar el resultado final. El propio TEPJF ha sostenido que el criterio aritmético no es el único para determinar la nulidad de una casilla, sino que se puede acudir a otros, sobre todo "si se han conculcado uno o más principios constitucionales rectores de la elección". 

Al no anular las casillas con irregularidades, el TEPJF concede una ventaja fraudulenta a un candidato y propicia la impunidad de delitos electorales, pues el hecho de que en una urna aparezcan boletas de más implica necesariamente que alguien las imprimió o las sustrajo de los paquetes electorales y las introdujo de manera ilegal, a fin de favorecer a un partido, mientras la falta de boletas implica la sustracción de votos, en perjuicio de un candidatos. Estos delitos quedarán impunes en la presente elección. 

Es importante referir que el artículo 403 del Código Penal Federal establece sanciones de hasta tres años a quien vote más de una vez en una misma elección, introduzca o sustraiga boletas electorales de las urnas o se apodere de ellas, las destruya o las altere. El 405 impone hasta tres años de prisión al funcionario electoral que altere los resultados, sustraiga o destruya boletas, o permita que se introduzcan en las urnas ilícitamente una o más boletas electorales. 

En resumen, las resoluciones del TEPJF que se cometan son contrarias al principio constitucional de legalidad, pues pasan por alto la sustracción e introducción ilegal de votos y avalan la impunidad de delitos electorales. 

Por la ANAD: José Luis Contreras, Lauro Sol, Ernestina Godoy, Efrén Rodríguez, María Luisa Campos, Claudia Luengas y 53 firmas más 

Fuente: La Jornada, secc. El correo ilustrado, 5 de septiembre, 2006

